


2020 bajo la responsabilidad de la Sub Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad 
Provincial de Vilcas Huamán. 

ARTICULO 2.- ENCARGUESE a la Sub Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial 
de Vilcas Huamán, la ejecución de las Vacaciones Utiles Divertidas 2020. 

ARTICULO 3.- AUTORIZASE, a la Gerencia Municipal y áreas afines de la Municipalidad Provincial 
de Vilcas Huamán, la habilitación presupuesta! para la ejecución de las Vacaciones Útiles Divertidas 
2020. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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